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2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Centro, Calle Cuartel del Fijo, Edificio Los Juzgados, Primer Piso, No. 114
+57 (5) 6643094 - federacionjyf@gmail.com

FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS
DE JUECES Y FISCALES

NIT: 830.064.959-03

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

Centro, Calle Cuartel del Fijo, Edificio Los Juzgados, Primer Piso, No. 114
+57 (5) 6643094 - federacionjyf@gmail.com

FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS
DE JUECES Y FISCALES

NIT: 830.064.959-03

 

físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-

les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.



INFORME SOBRE PLENARIA DEL DECRETO 806 DE 2020

SEÑORES
PRESIDENTES DE COLEGIOS FEDERADOS

ASUNTO: Presentación de informe sobre la plenaria del decreto 806 – 
2020

La Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, en cabeza de su pre-
sidenta Margarita Marquéz asistió el 24 y 25 de febrero de 2022 a la plenaria 
sobre el decreto 806 – 2020 por invitación de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Expertos, en Bogotá, los gastos de alojamiento y 
transporte para este evento fueron sufragados por la Escuela Judicial. 
Al evento fueron convocados igualmente dos representantes de cada Tribunal 
Superior de Justicia, con los cuales se conformaron mesas de trabajo separa-
das por especialidades.

En las mesas de trabajo todos los delegados presentaron la conveniencia o no 
de la prórroga de los efectos del decreto 806 – 2020. Igualmente, sugirieron 
algunas modificaciones, supresiones o aclaraciones presentadas de acuerdo a 
las diferentes regiones del pais, toda vez que no en todas existen las mismas 
condiciones requeridas para trabajar virtualmente, ya sea por problemas de 
deficiencia en la señal o en los equipos de cómputo.

Los representantes se reunieron de acuerdo a su especialidad y en cada comi-
sión se designó un relator, encargado de elaborar un documento que recogiera 
la posición mayoritaria, de acuerdo a cada área. 

El día 25 de febrero los relatores presentaron al auditorio las posiciones de las 
diferentes especializaciones, las cuales se concretan a lo siguiente: 

Vigencia y oportunidades de mejora del Decreto 806 de 2020

Propuestas Generales de la Especialidad Laboral

1. Sobre los requisitos de la demanda: Las mesas de trabajo concluyeron que 
el requisito de envío simultaneo de la demanda y sus anexos, es inútil, y a 
contrario sensu genera un aumento de trabajo en la gestión de documentos 
del despacho. En ese orden de ideas se propone la eliminación de los incisos 4 
y 5 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, para todas las jurisdicciones o en 
su defecto en la legislación laboral.

Propuesta de modificación:

ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testi-
gos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 
este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades adminis-
trativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medi-
das cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.

2. Sobre el requisito del poder que debe acompañar a la demanda.

Las mesas de trabajo consideraron que la norma permite la coexistencia entre 
la forma en que se confiere el poder según las reglas del artículo 74 del CGP, 
y la del artículo 5 del decreto 806 de 2020. No obstante, se consideró que era 
necesario precisar, el alcance de la norma en el sentido de que la forma actual 
en que se manejan los correos electrónicos permite que en el “asunto” del 
correo electrónico se plasme inequívocamente que se está confiriendo poder 
al profesional del derecho, mientras que en el cuerpo del correo debe llevar 
inmerso el contenido expreso del mandato y debe contener la “antefirma” de 
quien lo otorga. Adicionalmente se faculta al juez para que advierta alguna 
irregularidad en la manera en que se otorga el mandato, se exija la presenta-
ción personal del mismo.

Propuesta de precisión de la norma:
Artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, mismo que deberá estar contenido de 
forma expresa en el cuerpo del correo electrónico, sin firma manuscrita o digi-
tal, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ningu-
na presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abo-
gados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir noti-
ficaciones judiciales.
En caso que el juez advierta alguna irregularidad en la forma en que se confi-
rió el poder, podrá exigir su presentación personal.

3. Respecto de las notificaciones personales: La mesa de trabajo considera 
que la norma debe precisar que le corresponde a la parte que promueve la 

acción notificar el contenido de la demanda incluso cuando el extremo pasivo 
de la litis sea una entidad de derecho publico.

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente por la parte interesada también podrán efec-
tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-
tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-
ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicacio-
nes remitidas a la persona por notificar.

4. Respecto del trámite en segunda instancia: La mesa de trabajo considera 
que debe mantenerse el trámite netamente escrito en segunda instancia, 
también que el termino para presentar los alegatos de conclusión debe ser 
simultaneo para las partes. También se consideró que en aquellos eventos en 
los que se decreten pruebas de carácter documental, se correrá un traslado 
común del documento por tres (3) días, y se procederá de plano a dictar la 
sentencia correspondiente.  La Mesa considera necesario que la sentencia 
dictada en segunda instancia se notifique por edicto, tal como ocurre con las 
sentencias de la Sala Laboral de la corte Suprema de Justicia.

Propuesta normativa:

ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apela-
ción contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días, vencido el cual se proferirá sentencia escrita, misma 
que deberá notificarse por edicto.
Si se decretan pruebas, documentales se entenderá practicada con el auto con 
el que se concede el traslado a las partes, y de ella se correrá traslado por el 
termino de tres (3) días, vencidos los cuales se dictará la providencia respecti-
va.  

Tratándose de las demás pruebas se fijará la fecha de la audiencia para practi-
car las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 
resolverá la apelación. 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término común de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

Otras propuestas: La mesa estima necesario que exista la posibilidad de dictar 
las sentencias de las demás instancias de forma escritural.

Relatoría de la especialidad civil y familia

1. Objeto de la nueva ley

Incorporar de manera permanente las normas del decreto 806 que no han 
tenido controversia y han agilizado el trámite de la administración de justicia, 
así como modificar para zanjar las controversias que han demostrado dificul-
tad en su implementación en la práctica judicial, además de lo contemplado en 
el art. 1 del decreto 806 de 2020, ampliando su ámbito de aplicación a toda la 
jurisdicción ordinaria.
Se debe suprimir la parte final del parágrafo inciso primero, en el sentido de 
supeditar la aplicación a entidades externas para la aplicación de la norma. Al 
igual que la indicación de “durante el termino de vigencia del presente decre-
to” en el inciso primero del artículo 1. 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicia-
les y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la aten-
ción a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación 
de las actividades económicas que dependen de este.  

Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 
judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas 
establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se 
deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular  se dicten. .  

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 
las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 
se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 
los términos del inciso anterior.  

ARTÍCULO 2

Se deberá eliminar la parte final del inciso primero que señala “como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio públi-
co”

•Se elimina en razón a la permanencia de la norma 

ARTÍCULO 3. 
Sin modificación

ARTICULO 4.  

Se presentaron 2 posturas
- Eliminación del artículo
•No se debe dejar la opción de tener opción de expediente físico y electrónico. 

-Eliminación del inciso primero.   
•Dejando la opción para aquellos despachos que no tienen acceso a la imple-
mentación de la tecnología.

•Se establezca un término de  transición para la implementación de todos los 
despachos por acceso a la tecnología 

ARTICULO 5 PODERES
Eliminar el inciso 2 del art. 5  
•Esta contenido como requisito de la demanda

PROPUESTA:
Todos los poderes físicos o electrónicos se presumirán auténticos y no 
se requerirá de ninguna presentación personal  o reconocimiento.  Se podrán 

conferir mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma.

ARTICULO 6  
Eliminar el inciso 4 y 5  del art. 6 
• Esto con el fin de evitar duplicidad en la contabilización de términos 

ARTICULO 7.  Audiencias
 Sin objeción
Se debe agregar la opción de que el juez tenga la potestad de establecer si  el 
recaudo probatorio se hace  de manera presencial directamente o a través de 
comisión.

ARTICULO 8 NOTIFICACIONES PERSONALES
Ajustar el artículo a la sentencia 420 de 2020 en relación con el acuse de reci-
bido para contabilización de termino de traslado.

ARTICULO 9    NOTIFICACION POR ESTADO Y TRASLADO 
Suprimir el parágrafo del artículo 9 

ARTICULO 10    EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL
La norma no se modifica.
Se adiciona en el sentido de otorgar la facultad al juez para que  según valora-
ción del caso en particular, ordene el emplazamiento por otros medios de 
comunicación.

ARTICULO 11 
Sin modificación

ARTICULO 12
Sin modificación

ARTICUOLO 13
Sin modificación

ARTICULO 14
APELACION DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA
No resuelta conveniente mantener la oralidad en segunda instancia.  Lo único 

que ha generado es dilación de los procesos y denegación de justicia.
Volver al trámite de  la apelación previsto en el código del procedimiento civil, 
en el que se realizaba sustentación ante el a quo, salvo cuando a solicitud de 
las partes se fijaba  fecha para audiencia para escucharlos o practicar pruebas.
Eliminar la formulación de reparos concretos.  Dejarlo en la sola sustentación
Apelada la sentencia, se puede sustentar ahí mismo o dentro de los tres días 
siguientes.  So pena de declararlo desierto en caso de inasistencia del solici-
tante.
Se debe agregar termino para que cuando la apelación se surta ante el tribu-
nal, los revisores de la decisión tengan un término para efectuar la revisión.  
So pena de sanción disciplinaria.

Sugerencias:
-Integración de normas con el Código General del Proceso con el fin de evitar 
controversias con la aplicación

-En la valoración de pruebas se debe permitir a los jueces la potestad de  de-
terminar si el recaudo probatorio se hace de manera presencial o virtual 

-Establecer como regla general el uso de las TICS para que no sea opcional

-Establecer protocolos por parte del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
logística del desarrollo de las audiencias y diligencias, que se vayan actuali-
zando periódicamente.

-Se debe incluir la perspectiva de género, así como el manejo frente a las per-
sonas con discapacidad en los protocolos.

-El consejo Superior de la Judicatura coloque a disposición de los despachos 
judiciales de forma presencial o virtual, equipos interdisciplinarios para la 
práctica de ciertas pruebas  en la que interviene personas con especial protec-
ción constitucional.

- Implementación de una plataforma unificada que permita de forma automá-
tica que, al proferir cada decisión, esta se inserte en el Estado electrónico, 
genere el índice electrónico y libre las comunicaciones a los usuarios internos 
y externos.   

CIVIL Y FAMILIA

Nosotros partimos de reconocer las bondades y ventajas del Decreto 806, 
efectivamente constituyó un gran avance, nos obligó a volvernos servidores 
judiciales tecnológicos, permitió a la Rama Judicial actualizarse en el manejo 
de Tics; pero consideramos que se deben hacer unos ajustes fundados en la 
experiencia adquirida durante la implementación y vigencia de la norma.

a. Revisamos de manera concomitante el artículo 1 (objeto) y el 7 (audien-
cias), estamos de acuerdo en que la regla sea el trámite virtualidad dentro de 
las actuaciones procesales, incluyendo la práctica de audiencia; pero, conside-
ramos que, a diferencia de lo que aparece en la norma se pueda acudir a la 
audiencia presencial no sólo cuando se presenten problemas tecnológicos 
como se prevé en la norma, sino que debe flexibilizar otros eventos, como p.e. 
cuando se presente temor de afectación a la transparencia o imparcialidad de 
un declarante, a la lealtad procesal, se requiera una inmediación presencial en 
razón de los declarante: menores o en casos de segunda vuelta en interroga-
torios,  sólo a título de ejemplo.  Caso en el cual, el juez de oficio o a petición 
de parte, en providencia debidamente motivada dispondrá la evacuación de la 
audiencia de forma presencial para ese declarante o declarantes, pudiendo los 
demás sujetos concurrir virtualmente. En caso de suspensión de la audiencia 
virtual para su practicarse presencialmente, se debe continuar dentro de los 
10 días ss, procurando la evacuación completa de su objeto.  Decisión que no 
tendrá recursos.

Esa misma salvedad se podrá aplicar para aquellas actuaciones procesales que 
por razones tecnológicas, físicas u otras, no se pueda surtir virtualmente. 
Nuestra realidad social, económica, geográfica y brecha tecnológica no puede 
desconocerse.

b.  Parágrafo. Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y audiencias.  
Que se extienda la obligación de facilitar el acceso de sedes para prestar 
medios tecnológicos a cada seccional de la Rama judicial, no solo personerías.

c. Notificaciones: Artículo 8.
Se explicite que éstas son carga de parte, la ambigüedad ha generado inter-
pretaciones, pues si también le corresponde a la secretaría no aplica desisti-
miento.  

Así mismo que se incluyan de manera taxativa los requisitos que deba conte-
ner el mensaje de datos que haga las veces de notificación.

También se sugiere que la notificación se entienda surtida al día siguiente de 
recibido el mensaje de datos como notificación; así como la eliminación de la 
remisión anticipada de la demanda cuando se va a presentar.
d.  Artículo 9.  Traslados.  Eliminar el parágrafo que permite a las partes enviar 
los traslados, se genera duplicidad en los traslado y dificultad para el conteo 
de términos. 

e. Artículo 10. En lo que concierne a los emplazamientos se sugirió que se rea-
lice publicación en radio, toda vez que, en nuestro país, en los municipios y 
provincias se escucha la radio, y por tanto, este medio de enteramiento resul-
ta efectivo.  Y que se adicione en el sentido de otorgar la facultad al juez para 
que según valoración puntual, ordene el emplazamiento por otros medios 
(rurales, como pregón o aviso en la puerta de la alcaldía).

f. En lo que concierne al artículo 11, que refiere a las comunicaciones, oficios 
y despachos, existe una preocupación por el cambio de enfoque del decreto 
frente al CGP, pues en éste era la parte la que tenía carga de tramitar todos 
esos actos de comunicación externa, que ahora son competencia del personal 
de secretaría, lo que ha conllevado a que se sobrecarguen con trabajo, pues 
no es sólo generar un click para realizar los envíos, ya que en cada proceso se 
pueden genera múltiples oficios y multiplicando esto por todos los procesos, 
claramente el panorama cambio.  A eso se suma que los abogados no cumplen 
la carga mínima de suministrar las direcciones para realizar los envíos, lo que 
se traduce en que ahora los juzgados también deben asumir esa tarea.

Al tener los secretarios firma electrónica, se sugiere la siguiente modificación 
al párrafo final del artículo 11:

Una vez la secretaría elabore las comunicaciones necesarias para dar cumpli-
miento a las órdenes judiciales, éstas se subirán al portal que contenga el 
expediente para que puedan ser descargados por las partes para su diligencia-
miento.  Al receptor del mensaje de datos le corresponde verificar la validez 
del documento mediante el sistema de confirmación de autenticidad de la 
firma electrónica.

e. También nos ocupamos de discernir sobre el artículo 14, esto es, el trámite 

de apelación de sentencias, que en razón de las interpretaciones surgidas de 
la norma han generado a su turno, diferentes aplicaciones. Coincidimos en 
que se mantenga la escrituralidad de la 2 instancia.

varias disertaciones se presentaron 2 posiciones:
1. Quienes consideran que el trámite de la apelación de sentencia debe surtir-
se de la misma forma que el de apelación de autos, esto es, que se sustente 
y corra traslado en la primera instancia, de ser necesario ampliando los térmi-
nos.  Sin perjuicio que de la práctica de pruebas.

2. Y otra posición, de quienes consideramos que debe conservarse la estructu-
ra de la apelación de sentencia con sustentación en segunda instancia, con la 
aclaración de que los reparos presentados en la primera instancia no pueden 
hacer las veces de una sustentación.
Se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 14, en los siguientes térmi-
nos: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de prue-
bas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los 5 días siguientes 
(nótese que se suprimiría la expresión a más tardar).  De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado.  Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
Los reparos no suplen la sustentación (sugiriéndose la adición de esa frase).
También se sugirió que los jueces unipersonales puedan fallar la segunda 
instancia en oralidad.

f. ÑAPA. Aunque no es un tema en estricto sentido de la norma, si está muy 
relacionado con su implementación, y aprovechando la presencia de los 
Magistrados del Consejo Superior, se hace esta cuñita:
1. Que se reglamenten de modo urgente protocolos de audiencia y remates, 
obviamente vinculantes.  Reglas básicas: prender la cámara.
2. Que se estudie el rediseño de los centros de servicios y demás unidades 
administrativas similares.  No tiene sentido que en la virtualidad existan ofici-
nas para recibir correos electrónicos que luego son remitidos a los despachos 
judiciales, reproceso, cuando el juzgado lo puede recibir directamente en su 
correo, a lo que se suma que en la práctica el abogado está enviando el mismo 
mensaje tanto al juzgado como al centro de servicios.  Por otro lado, esas uni-
dades no pueden atender público pues no tienen el expediente, la información 

la suministra el personal de secretaría del despacho; tampoco pueden confor-
mar el expediente, no pueden incorporar las piezas procesales.   El personal 
de los centros de servicio, ahora es requerido por los despachos judiciales, 
pues muy posiblemente está sub utilizado.
3.  Reglamente la utilización y prestación de equipos y sistemas de comunica-
ción al usuario, en las instalaciones de las sedes judicial (internet y equipo).

PROPUESTAS EN MATERIA PENAL FRENTE AL DECRETO 806 DE 2020

1. ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley?

El Decreto 806 de 2020 NO cobijó en su objeto de implementación del uso de 
las tecnologías de la información [TIC] y el uso de la tecnologías en las actua-
ciones judiciales, los trámites de los procesos de la jurisdicción penal, aspecto 
que NO HA SIDO OBSTÁCULO para que este subsistema de justicia aplique el 
uso de las TIC en sus actuaciones ante la demanda de justicia para reactivar 
la actividad del servicio estatal de justicia en la época del COVID, efectivizar  
el acceso de los particulares a la administración de justicia, agilizar el trámite 
de los procesos, también flexibilizando la atención a sus usuarios.

2. Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806 de 2020 y su complemento en el Código 
General del Proceso.

 Al no existir normas de procedimiento que permitieran actuar unificadamente 
para enfrentar la inaplazable crisis, inmediatamente los Jueces de Control de 
Garantías y de Conocimiento, en todas sus instancias, acudieron a todo suerte 
de prácticas ingeniosas, recursivas para mantener la actividad, de su suerte 
que hoy debe liderar el Consejo de la Judicatura un proceso de recopilación de 
ellas y elaborar un documento que condense  todas esas experiencias, en 
orden a la elaboración de UN MANUAL DE BUENAS Y MALAS PRACTICAS JUDI-
CIALES.

3. Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas.

En virtud de que el uso de las TIC hace parte de un modelo de justica moder-
no, que no hay a desconocer sus bondades, a pesar de algunos problemas 
prácticos, hay la imperiosa necesidad de que se dote a los despachos judicia-
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les de infraestructura y medios tecnológico de última generación para que se 
pueda prestar el servicio en debida forma y con cobertura en todo el territorio 
nacional. La mayor preocupación está en la provincia, en las zonas alejadas, 
en las que el estado no ejerce realmente su presencia y en los que no hay 
conectividad informática.

El proceso penal debe manejarse bajo la regla general de la PRESENCIALIDAD 
en todas las audiencias, debido a que el llamado PRINCIPIO ACUSATORIO que 
reclama –entre otros- los principios de inmediación de la prueba por el Juez y 
el aseguramiento de la contradicción de las partes, ASÍ LO EXIGEN, sin perjui-
cio de que excepcionalmente se virtualicen algunas audiencias o se practiquen 
algunas actividades virtuales dentro de las audiencias, siempre bajo el buen 
criterio del Juez [Sistema Mixto].

4. Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Debe eliminarse la audiencia de lectura de fallo y en su lugar que la publicidad 
de esas decisiones judiciales en primera y segunda instancia se realicen secre-
tarialmente bajo la utilización de los medios tecnológicos adecuados, que 
garanticen efectividad y agilidad al trámite; por supuesto conservando las 
facultades de las partes e intervinientes a las impugnaciones, cuyos trámites 
de sustentación también deben ser realizados por los mismos medios.

5. Los demás que consideren deben ser estudiados, analizados, inclui-
dos o suprimidos

5.- Se debe expedir un protocolo de audiencias virtuales por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, que obligue a jueces, partes e intervinientes, para 
dignificar el servicio de justicia.

6.- Se debe hacer un Control social en las audiencias y en los procesos, que el 
público pueda asistir a la audiencia, pero que no pueda intervenir. 

7.- Priorizar el EXPEDIENTE DIGITAL.
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